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PROPÓSITO
Establecer las actividades que se deben seguir para la asignación y pago del incentivo por reconocimiento de beneficios ambientales para la producción orgánica, con el fin de asegurar un proceso transparente y ordenado.

ALCANCE
Este procedimiento debe ser aplicado por la Dirección Nacional de Extensión Agropecuaria, la Unidad de Producción Sostenible, las Agencias de Extensión Agropecuaria, la Asesoría Jurídica del MAG y el Departamento Financiero del MAG, cada vez que una persona productora solicite el incentivo por reconocimiento de beneficios ambientales para la producción orgánica, bajo los lineamientos de la normativa nacional. 

DEFINICIONES
· MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería
· DNEA: Dirección Nacional de Extensión Agropecuaria
· UPS: Unidad de Producción Sostenible
· AEA: Agencia de Extensión Agropecuaria
· RBAO: Reconocimiento de beneficios ambientales para la producción orgánica.
· RAO: Unidad de Registro y Fiscalización de Agricultura Orgánica, Departamento de Operaciones Regionales del Servicio Fitosanitario del Estado (SFE), MAG. 
· Registro: Base de datos administrada por la RAO, relativa a fincas de producción orgánica y en transición.
· Persona productora: Persona física o jurídica que se encuentra registrada como productor orgánico o en periodo de transición ante RAO.



DOCUMENTOS RELACIONADOS O DE REFERENCIA
Cuadro 1. Documentos relacionados o de referencia.
	Código
	Nombre del documento

	Ley N° 8591
	Ley de Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica.

	Ley N° 8220.
	Ley de protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos.

	Reglamento N° 35242 MAG-H-MEIC
	Reglamento para el Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica.

	Decreto Nº 45095- MAG -H-MEIC
	Adición del inciso x) al artículo 4, reforma a los artículos 33,35, 58, modificación al título del capítulo xi, modificación del anexo 1 y adición de los anexos 3 y 4 del decreto ejecutivo n.º 35242-MAG-H-MEIC, del 18 de noviembre del 2008, reglamento a la Ley n.º 8591 reglamento para el desarrollo, promoción y fomento de la actividad agropecuaria orgánica.

	EXA-GPO-PO-01_I-01
	Metodología para la asignación del incentivo por reconocimiento de beneficios ambientales para la producción orgánica.

	EXA-GPO-PO-01_F-01
	Solicitud para el pago por reconocimiento de beneficios ambientales para la producción orgánica.

	EXA-GPO-PO-01_F-02
	Formulario de Información General AI-01



RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD
La descripción de las responsabilidades y autoridades se encuentran indicadas en el apartado 6 del procedimiento según los siguientes actores:
Persona Directora Nacional de Extensión Agropecuaria: responsable de la ejecución presupuestaria y de la gestión para la aprobación de la distribución de los recursos.
Jefatura de la Unidad de Producción Sostenible: responsable de elaborar y aprobar el informe de asignación del incentivo; así como de la tramitación ante la Dirección Nacional de Extensión Agropecuaria, Asesoría Jurídica y Departamento Administrativo Financiero.
Jefatura de Agencia de Extensión Agropecuaria: responsable de recibir las solicitudes de incentivo, verificar que se cumplan con los requisitos solicitados y trasladar la documentación al Unidad de Producción Sostenible
Analista de la Unidad de Producción Sostenible: responsable de analizar las solicitudes y de realizar el cálculo del incentivo.
Jefatura del Departamento Financiero: responsable de la modificación presupuestaria y del giro de los recursos a las personas productoras.
Jefatura de Asesoría Jurídica: responsable de avalar las resoluciones administrativas y gestionar ante el Despacho Ministerial la firma respectiva.
Jerarca Institucional: responsable de aprobar la apertura para la recepción de las solicitudes de RBAO, aprobación de la distribución y firmar las resoluciones administrativas para el giro de los recursos a las personas productoras.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
Apertura de la convocatoria
La persona directora nacional de Extensión Agropecuaria solicita a la jefatura del Departamento Financiero, la certificación de contenido presupuestario para el pago de incentivos de RBAO.
La jefatura del Departamento Financiero emite certificación de contenido presupuestario y la remite a la persona directora Nacional de Extensión Agropecuaria.
La persona directora Nacional de Extensión Agropecuaria gira instrucción a la jefatura de la Unidad de Producción Sostenible para que realice la apertura de convocatoria de solicitudes de RBAO. La recepción de solicitudes del incentivo se mantiene vigente durante un mes calendario. Este plazo rige a partir del primer día del mes calendario indicado en el afiche publicado.
La jefatura de la UPS gestiona la publicación de la convocatoria por medio de boletín institucional.

   Recepción de solicitudes
La persona productora contacta a la AEA más cercana con la intención de acceder al incentivo de reconocimiento de beneficios ambientales para la producción orgánica.
La jefatura de la AEA informa sobre los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo 35242 Reglamento a la Ley N° 8591. Reglamento para el Desarrollo, Promoción y Fomento de la Actividad Agropecuaria Orgánica e indica que los formularios están disponibles para descarga desde el sitio web del MAG en www.mag.go.cr. Si es solicitado, también se pueden proporcionar dichos formularios (EXA-GPO-PO-01_F-01 Solicitud para el pago por reconocimiento de beneficios ambientales para la producción orgánica y EXA-GPO-PO-01_F-02 Formulario de Información General AI-01) mediante un correo electrónico.
Los requisitos establecidos son los siguientes:
Presentar documento de identidad vigente de la persona física. En el caso de personas jurídicas, aportar el original de certificación de personería jurídica vigente y el documento de identidad del representante legal vigente.
Presentar el formulario EXA-GPO-PO-01_F-01 Solicitud para el pago por reconocimiento de beneficios ambientales para la producción orgánica.
Encontrarse registrado como persona productora física o jurídica orgánica o en transición a orgánico ante el Órgano de Control del Servicio Fitosanitario del Estado, condición que será verificada por la persona funcionaria encargada de recibir la solicitud. Dicha condición se puede verificar con el número de identificación física o jurídica en el vínculo siguiente: https://www.mag.go.cr/consulta/index.html 
Presentar de forma completa el documento EXA-GPO-PO-01_F-02 Formulario de Información General AI-01, solo cuando es la primera solicitud. 
Presentar original de certificación de cuenta cliente en colones emitida por una entidad del sistema bancario costarricense a nombre de la persona que solicita el incentivo. Para evitar que la transacción sea rechazada o devuelta, es importante considerar que, en el caso de las cuentas simplificadas, existen límites en los montos de depósito. Por ello, la persona deberá apersonarse al banco para verificar este aspecto.
En el caso de personas jurídicas, estar al día en sus obligaciones obrero-patronales con la Caja Costarricense de Seguro Social y el Fondo de Desarrollo de Asignaciones Familiares, condición que será verificada por el funcionario encargado de recibir la solicitud, en la oficina virtual correspondiente.

En el caso de personas productoras que ya fueron clasificadas como micro, pequeño o mediano de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 35242, no se debe presentar la información del punto 6.2.3.4 de este procedimiento.
Una vez que la persona productora presenta los requisitos indicados en 6.2.3, la jefatura de la AEA verifica el cumplimiento de estos.
En caso de que los requisitos se encuentren incompletos, la jefatura de la AEA realiza una prevención, por una única vez, de acuerdo con lo indicado en el artículo 6 de la Ley de Protección al ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos N° 8220. 
Finalizada la recepción, la jefatura de la AEA compila cada una de las solicitudes admitidas, las digitaliza y las envía a la persona analista de la UPS responsable, además se envía en formato físico a la jefatura de la UPS. Este envío se debe realizar en un plazo máximo de 31 días naturales posteriores al último día hábil de recepción de solicitudes.



 Análisis de las solicitudes y asignación del incentivo para personas físicas y jurídicas.
La jefatura de la UPS recibe las solitudes de las AEA y asigna para su revisión a la persona analista.
La persona analista de la UPS, asigna código numérico a cada expediente correspondiente a la solicitud recibida, verifica el cumplimiento de requisitos y los aspectos técnicos que se aportan en la solicitud para la determinación del monto del incentivo, según lo indicado en el documento EXA-GPO-PO-01_I-01 Metodología para la asignación del incentivo por reconocimiento de beneficios ambientales para la producción orgánica. Posteriormente elabora un informe de análisis que consolida todas las solicitudes y lo remite a la jefatura de la UPS. Dicho análisis debe realizarse en un plazo máximo de 60 días naturales.
En caso de que la Unidad de Producción Sostenible considere que debe realizarse alguna aclaración o actualización del expediente, notifica a la persona solicitante al correo electrónico para notificaciones, indicado en el formulario EXA-GPO-PO-01_F-01 Solicitud para el pago por reconocimiento de beneficios ambientales para la producción orgánica.
La persona productora cuenta con un plazo de 10 días hábiles para realizar la aclaración o la actualización de información solicitada en el punto anterior. Transcurrido el plazo, si no se presenta la aclaración o actualización del expediente, se procede con el rechazo de la solicitud.
La jefatura de la UPS revisa el informe, emite recomendación y lo traslada a la persona directora Nacional de Extensión Agropecuaria.
La persona directora de la Dirección Nacional de Extensión Agropecuaria recibe la documentación y mediante oficio emite aval del informe de la distribución de los recursos al jerarca institucional para su aprobación.
El jerarca institucional emite a la persona directora Nacional de Extensión Agropecuaria su aprobación al informe de distribución de los recursos.
La persona directora Nacional de Extensión Agropecuaria remite a la jefatura de la UPS el informe con el visto bueno del jerarca institucional. 
La jefatura de la UPS elabora los borradores de resoluciones administrativas para la gestión de pago del incentivo a personas físicas y las traslada a la persona directora Nacional de Extensión Agropecuaria. 
Para la gestión correspondiente a personas jurídicas, la jefatura de la UPS solicita la modificación presupuestaria a la persona directora Nacional de Extensión Agropecuaria.
La persona directora Nacional de Extensión Agropecuaria elabora una propuesta de modificación presupuestaria y la tramita a la jefatura de Financiero para su gestión ante el Ministerio de Hacienda. Para eso se cuenta con un plazo de 90 días naturales, los cuales quedan sujetos a la publicación de la Ley Presupuesto Extraordinario por parte del Ministerio de Hacienda. 

Elaboración de resoluciones administrativas y giro de recursos.
La persona directora de la Dirección Nacional de Extensión Agropecuaria remite la propuesta de distribución aprobada a la jefatura de Asesoría Jurídica del MAG junto con el borrador de las resoluciones de personas físicas, en un plazo de 7 días naturales una vez recibido el visto bueno de la persona Jerarca Institucional (ministro o ministra). En el caso de personas jurídicas, se remiten de la misma forma los borradores de las resoluciones administrativas de personas jurídicas cuando el Ministerio de Hacienda aprueba la modificación presupuestaria. 
La jefatura de Asesoría Jurídica recibe la documentación, verifica el expediente personal de cada solicitante, elabora las resoluciones administrativas y las remite al Despacho Ministerial para firma del ministro o ministra en un plazo de 30 días naturales.  
El ministro o ministra firma las resoluciones administrativas y la remite a la persona directora Nacional de Extensión Agropecuaria.
La persona directora Nacional de Extensión Agropecuaria recibe las resoluciones administrativas firmadas por el ministro o ministra y las traslada mediante oficio, junto con los expedientes, a la jefatura del Departamento Financiero para proceder con el pago a cada una de las personas físicas indicadas en las resoluciones administrativas. Para esto el Departamento Financiero cuenta con un plazo de 90 días naturales
La jefatura del Departamento Financiero realiza el giro de los recursos según detalle de la resolución administrativa y remite informe de pago a la persona directora de Nacional de Extensión Agropecuaria y a la jefatura de la UPS.
La jefatura de la UPS archiva el informe de pago.
Este documento se distribuye como COPIA NO CONTROLADA. Favor confirmar su vigencia en el Sistema de Gestión de la Calidad antes de hacer uso de esta versión, por si ha sido modificada.
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